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INTRODUCCIÓN
             La calidad de atención en salud despierta un interés creciente por parte de los profesionales, de las organizaciones e instituciones sanitarias y en general por una sociedad cada vez más exigente con los servicios de salud. 
              Dada la naturaleza de la medicina en la actualidad, la mejora continua de la calidad es uno de sus fines esenciales y por ello constituye un campo actual de estudio para optimizar los aspectos organizacional y procedimental de los comités de salud.
             Tomando en cuenta el comportamiento del escenario de salud  nacional se pudiera decir que existen dos factores gravitantes para interesar a las instituciones sanitarias en los temas de la calidad asistencial. Por una parte es necesario comprender que se está  inmerso en una época de cambio de cultura sanitaria, caracterizada por nuevas tendencias en las actitudes de los usuarios (pacientes de las diversas comunidades) y prestadores del servicio (personal médico y paramédico). 
            Las Áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC) con todos sus servicios y unidades, así como los comités de salud buscan adaptarse a estas innovaciones con el objetivo de desarrollarse. Por otro lado es importante diseminar en cada uno de los integrantes del equipo de salud, que este proceso es verdaderamente útil, es decir, mejorar efectivamente los resultados y no se deben interpretar los procesos de calidad, como una carga burocrática impuesta como obligación. Sin embargo se hace necesario que  los procesos de controlar el número de actividades, de monitorear la calidad de lo realizado,  quitarle el cariz sancionador y darle un significado de evaluación de la situación, para corregir y progresar.
MARCO TEORICO
El tema organizar es una de las prioridades para los Comités de salud en la actualidad. Este aspecto viene a representar el grado de conocimiento sobre las atribuciones y deberes de los comités de salud así como la estructura administrativa representada sistémicamente donde todas las partes interactúa en búsqueda de un fin común, atención medica con calidad a las comunidades y a su vez establecer criterios de mediciones para que los pacientes expresen sobre los servicios recibidos, seguridad de la atención médica- asistencial y calidad de la gestión.
     Las Áreas de Salud Integral Comunitaria, a fin de poder responder a las expectativas de las comunidades han buscado diferentes mecanismos para abordar estos aspectos, es por eso que se hace necesario el manual de organización para los comités de salud como una herramienta de conocimiento para el hacer de las acciones disciplinadamente.
          Es importante destacar que en el Manual de Organización de los Comités de Salud se dan a conocer los perfiles y requisitos necesarios para ingresar como vocero, vocera y círculo al comité de salud, adicionalmente las funciones de impactos que tendrán. 
          Este manual  de organización estará fundamentado por un conjunto de leyes las cuales se encontraran debidamente identificadas en la sección correspondiente “Base Legal” de este documento. También se registra el glosario de términos para dar a conocer el significado de aquellas denominaciones no comunes.























MISIÓN Y VISIÓN DE LOS COMITES DE SALUD
             Los Comités de Salud como organizaciones de base comunitaria, son un componente esencial en la construcción del Sistema Público Nacional de Salud (SPNS) y de las estrategias intersectoriales en la promoción de la salud y calidad de vida. La participación de los mismos, es asumida como parte del proceso de conformación del Poder Popular y como protagonista de la transición al socialismo. Por lo tanto, se dice que la participación en salud no tiene carácter instrumental, debido a que se fundamenta en la corresponsabilidad definida en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) y avanza hacia la planificación participativa, en los diferentes espacios y niveles de gestión del SPNS y hacia la contraloría social en todos los establecimientos y niveles de gestión. En el Plan Nacional de Salud 2009-2013/2018, se asume que progresivamente la gestión en salud a todos los niveles desarrolla espacios de participación y progresivamente se subordinan política y administrativamente a los órganos del Poder Popular.
            La participación a través de los comités de salud, profundizará la acción por parte del pueblo en las políticas de salud que se generan desde este ministerio del poder popular para la salud, logrando una mayor gobernabilidad para poder defender y realizar sus aspiraciones e intereses. No obstante, para que la participación sea efectiva deben generarse compromisos y condiciones institucionales, sobre todo debe promoverse el debate público.
           La  Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su artículo 84 establece: “para garantizar el derecho a la salud, el estado creará, ejercerá la rectoría y gestionará un sistema público nacional de salud, de carácter intersectorial, descentralizado y participativo… “la comunidad organizada tiene el derecho y el deber de participar en la toma de decisiones sobre la planificación, ejecución y control de la política específica en las instituciones públicas de salud”.
              En función a lo señalado, se hace necesario el Manual de Organización para los Comités de Salud, el cual busca direccionar de manera  integral, integrada y articulada a estos grupos sociales organizados, con relación a las políticas de salud como también generar mecanismos y herramientas de articulación permanente que permita la participación de los órganos del poder popular (comités de  salud) en la planificación, organización, ejecución, monitoreo,  control y evaluación continua de las acciones de salud, en las Áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC), Direcciones Regionales y con la participación plena del órgano rector y a su vez generar la representación grafica a través del organigrama donde se puede visualizar de manera estructurada y jerárquicamente las partes que integran al Comité de Salud así como: la comunicación, coordinación, tramo de control,responsabilidades de las partes y las personas  que integran a la organización comunitaria.


OBJETIVO DEL MANUAL
Servir como un instrumento de apoyo para los Comité de Salud, que defina y establezca la estructura orgánica y funcional formal, canales de comunicación, permitiendo una adecuada funcionalidad administrativa de la institución así como los tramos de control y responsabilidad.
PRINCIPIOS Y VALORES SOCIALISTAS DE DEMOCRACIA PARTICIPATIVA Y PROTAGÓNICA QUE RIGEN LOS COMITÉS DE SALUD.


 (
Articulo 4. Resolución Ministerial
) (
Articulo 4.Resolución Ministerial
)

A través de los mismos se busca garantizar los derechos de la mujer, de los niños, niñas y adolescentes, personas de la tercera edad y toda persona en situación de vulnerabilidad.





BASE LEGAL



 (
Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. Articulo.83
,84
) (
Reglamento Interno de los Comités de Salud
) (
Ley del Poder Ciudadano. 
Art 28 y 32
)



 (
Ley  de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal
 .Art.1, 6
,y
 14 Ord.4  Art.25 Ord.4 y 7. Art
:25
 y 76
) (
Ley de los Consejos Estadales de Planificación de Políticas Publicas
.art:3
,4,7
) (
Ley Orgánica 
 los Consejos
 C
omunales
)



 (
Resolución 
Ministerial de los Comité
s de Salud
) (
Ley Contra la Corrupción
) (
Reglamento del Sistema Único
 d
eSalud Publica
)




GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Manual: Libro o folleto en el cual se recogen los aspectos básicos, esenciales de una materia, permitiendo comprender mejor el funcionamiento de algo, o acceder, de manera ordenada y concisa, al conocimiento algún tema o materia.

ASIC: Sigla establecida para denominar cada nombre del centro de salud “Área de Salud Integral Comunitaria, adscrita a la Red Ambulatoria del Ministerio del Poder Popular para la Salud.

Estructura: Sistema de relaciones formales que se establecen en el interior de una organización/empresa/institución para que ésta alcance sus objetivos de conservación, productivos y económicos.

Organigrama:Representación gráfica de la estructura de una empresa o una institución, en la cual se muestran las relaciones entre sus diferentes partes y la función de cada una de ellas, así como de las personas que trabajan en las mismas.

Funciones Administrativas: Es la realización de ciertas actividades o deberes al tiempo que se coordinan de manera eficaz y eficiente en conjunto con el trabajo de los demás.
Requisitos: Cualidad, circunstancia o cosa que se requiere para algo.
Perfil: Línea que marca el límite de una cosa o también trata de mirada desde un punto determinado.
Vocería:Es el resultado de una combinación de ciencia y arte al comunicar, pues en sí misma, herramienta clave en el marco de toda estrategia comunicacional sujeta a los designios de quienes dirigen los planes que procuran posicionar adecuadamente a la organización, acorde con la estrategia de negocios, y considerando que la labor de vocería asignada a ciertos individuos a partir de sus roles, cargos jerárquicos y/o capacidades, los revisten de un carácter oficial como miembros – representantes de dicha organización.
Círculo: Es una georeferenciación fundamentada en la localización geográfica según sus coordenadas,  conformada para el ámbito de acción de la vocería de los Comité de Salud en el desarrollo local y eficaz en cuanto a la atención y gestión de los servicios   en  las Áreas de Salud Integral Comunitaria. 
NAIS:













AMBITO DE APLICACIÓN DEL MANUAL

Fuente: Resolución Ministerial de los Comités de Salud
QUE SON  LOS COMITÉ DE SALUD
Los Comités de Salud son organizaciones constituidas por los ciudadanos y ciudadanas, debidamente constituidos y registrados a través de una asamblea y los mismos  elegirán a los voceros y voceras que participarán dentro del comité de salud en las Áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC), mediante un proceso libre, directo y democrático, con el carácter de voceros y voceras de los comités designados, adaptándose a las circunstancias propias de cada localidad por la cual actúa y serán coordinados y desarrollados por el ente rector en salud a través de la Dirección General de Promoción y Participación del Poder Popular en Salud (DGPPPS).















Organigrama Estructural
Comité de Salud
 (
DIRECCION GENERAL DE PROMOCIÓN Y
 
PART
I
CIPACIÓN EN SALUD
)



 (
DIRECCIÓN  DE LINEA DE ORGANIZACIÓN PARTICIPACIÓN COMUNITARIA
) (
DIRECCIÓN  DE LINEA DE FORMACIÓN E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS POPULARES PARTICIPACIÓN COMUNITARIA
) (
DIRECCIÓN  DE LINEA PARA LA PROMOCIÓN Y DETERMINANTES SOCIALES EN SALUD
)

 (
OBSERVATORIO NACIONAL
 DE LOS DETERMINANTE DE SALUD EN LAS ASIC PARA LOS COMITES DE SALD
)

 (
COORDINACIÓN DE DETERMINANTES SOCIALES  EN SALUD
) (
COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN EN SALUD Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES
)

TRANSFERENCIA       DE COMPETENCIAS
 (
INFORME DE GESTION
) (
CIRCULO S
)
 (
ASAMBLEAS
D
E 
CIUDADANOS
(
NAS)
) (
COMITÉ DE SALUD
)
 (
VOCERÍAS
)
 (
1. CONTRALORÍA
2. ADULTO(A) MAYOR
3. ENFERMEDADES CRONICA TRANSMISIBLE Y NO TRANSMISIBLE
4. PERSONA CON DISCAPACIDAD, ENCAMADO Y CUIDADORA EN SALUD
5. SALUD Y VIDA
6 .NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SALUD
7. JUVENTUD EN SALUD
8. EDUCACIÓN POPULAR EN SALUD, INTERCULTURAL Y ANCESTRAL
9. INMUNIZACIONES
10. PROYECTO EN SALUD
)







 (
AREAS DE SALUD INTEGRAL COMUNITARIA
 (593)-ASIC
)




FUENTE: DIRECCCION DE PROMOCIÓN Y PARTICPACIÓN EN LA SALUD(2019).
















TIPO DE VOCERÍA Y CÍRCULO


	vocería
	CIRCULO

	1.-  CONTRALORIA 
	1.-  DE LUCHA DE CONTRALORÍA DE GESTIÓN EN EL COMITÉ DE SALUD 

	2.- DEL ADULTO MAYOR EN SALUD 
	2.-  DE LUCHA DEL ADULTO MAYOR EN SALUD 

	3.-  DE ENFERMEDADES CRÓNICAS TRASMISIBLES Y NO TRASMISIBLES 
	3.-  DE LUCHA DE PROGRAMAS DE SALUD 

	4.-  DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENCAMADOS Y CUIDADORES EN SALUD 
	4.- CIRCULO DE LUCHA DE ATENCIÓN COMUNITARIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (ACPD), ENCAMADOS Y CUIDADORES 

	5.-  DE SALUD Y VIDA 
	5.-  DE LUCHA DE SALUD Y VIDA 

	6.-  NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTES EN SALUD. 
	6.-  DE LUCHA DE EDUCACIÓN EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTE EN SALUD. 

	7.-  DE LA JUVENTUD EN SALUD. 
	7.-  DE LUCHA DE LA JUVENTUD EN SALUD. 

	8.-  DE EDUCACIÓN POPULAR EN SALUD. 
	8.-  DE LUCHA PARA EL ECO-SOCIALISMO Y CUIDADOS DE ANIMALES DOMÉSTICOS. 

	9.- DE INMUNIZACIONES. 
	9.- DE LUCHA DE LOS SEMILLITAS DE SALUD 

	10.- DE PROYECTOS EN SALUD. 
	10.- DE LUCHA DE PROYECTOS SOCIO PRODUCTIVOS EN SALUD. 


Fuente: Resolución Ministerial de los Comités de Salud

FUNCIONES DEL COMITÉ DE SALUD

1. Ejercer la Contraloría Social sobre todas las instancias y niveles político-territoriales de la red de establecimientos, servicios y programas de salud, promoviendo un modelo gestión humanizada, transparente y participativa, en el cual el pueblo participe de manera activa y protagónica en el control de gestión de salud.
2.  Implementar mecanismos que detecten prioridades y necesidades de intervención en los centros de salud pública en todo el Territorio Nacional.
3.  Mantener informado a sus respectivas comunidades sobre las actividades, avances y resultados de las acciones de prevención, supervisión, vigilancia, evaluación y control en materia de salud.
4.  Presentar  informes, resultados  con las respectivas recomendaciones a los distintos entes u órganos de salud evaluados en la ejecución de su gestión.
5.  Acceder a los distintos entes y órganos salud con la finalidad de ejercer funciones de control social en el cumplimiento de las políticas y lineamientos que en materia de salud sean impartidas por este Ministerio.
6. Garantizar que los servidores públicos y toda persona con competencia en materia de salud, rindan cuentas sobre el ejercicio de sus funciones ante las autoridades correspondientes.
7. Ejercer Contraloría bajo los principios de equidad, conciencia social, justicia, honestidad y responsabilidad ciudadana.
8. Promover la integración basándose en el marco de la optimización del Sistema Público de Salud y de las políticas así como gestiones aplicadas en la materia respectiva
      9.  Garantizar la existencia efectiva de formas y mecanismos de participación directa de los ciudadanos y ciudadanas en la formulación, ejecución y control de planes y proyectos vinculados al funcionamiento del sistema de salud.
    10.   Impulsar la defensa colectiva y popular de los Derechos Humanos.
     11. Cumplir con todas las  atribuciones que le fueron asignada en la resolución ministerial para hacer cumplir los fines y objetivos establecidos en ellos.
     12.  Mantener la debida confidencialidad y resguardo de la información relacionada al funcionamiento, conformación e inventario de los distintos centros de salud a nivel nacional.
    13.  Control  y seguimiento en las denuncias o informes derivados del ejercicio de la Contraloría Social, que hayan sido interpuestas o entregados ante los órganos competentes del Poder Público Nacional; deberán obtener oportuna y adecuada respuesta a la luz del ordenamiento jurídico vigente, en aras de contribuir y fortalecer el desempeño de la gestión en materia de salud propulsada por el principio de simplificación, humanización y desburocratización, destinados a alcanzar la nueva visión del Sistema Público Nacional de Salud.
    14.  Seguimiento y control a los lineamientos fundamentales y estratégicos que apoyarán el ejercicio de la contraloría social desplegada de los distintos Comités de Salud, para la ejecución de la participación protagónica como mandato constitucional, en el contexto de una visión de salud, calidad de vida y buen vivir en el ámbito nacional establecidos por el Ministerio del Poder Popular para la Salud, a través de Viceministerio de Salud Integral quien establecerá los lineamientos.
    15. Recibir apoyo necesario del  Ministerio del Poder Popular para la Salud conjuntamente con sus órganos y entes adscritos, para el correcto ejercicio de sus funciones; en aras de garantizar y facilitar el ejercicio de la Contraloría Social en su ámbito de responsabilidad.
    16. Fortalecer el proceso de la contraloría social basada en el consagrado  derecho y deber   constitucional para contribuir en su ejercicio con carácter ad honorem.
   17. Participar activamente en la toma de decisiones sobre la planificación, ejecución y control de las políticas específicas en las instituciones públicas de salud según sea su área de acción.
   18 .Vigilar la entrega de insumos médicos, materiales y equipos médicos.
   19. Denunciar hechos irregulares que atenten contra el buen uso de los equipos, materiales y funcionamiento de los establecimientos de salud médicos.
   20. Realizar la contraloría social en los establecimientos de salud red pública y privada.
   21. Evaluar los acompañamientos realizados por la Dirección General de Promoción y Participación en Salud

FUNCIONES DE LAS AREAS DE SALUD  INTEGRAL COMUNITARIA
AREA DE SALUD INTEGRAL COMUNITARIA 

Unidad básica de integración del SPNS que se constituyedentro de un territorio social, conformado por todas las institucionesque hacen parte de la red de Salud comunal, sean estas sociales,asistenciales, docentes, investigativas, tecnológicas, entreotras, basadas en la estrategia de Barrio Adentro, priorizando lapromoción de salud y prevención de enfermedades, sin descuidarlas acciones para la curación y la rehabilitación a través de lascuales se promueven las transformaciones de las condiciones devida de población para la Suprema Felicidad Social.
Las actividades se coordinan en la Red de Atención Comunalde Salud (RACS), mediante un modelo de atención y un modo de gestión integral, adaptadas de acuerdo a las condiciones decada lugar de forma interinstitucional e intersectorial y con laparticipación activa y protagónica de la comunidad, quien ejerceel Poder Popular.
Es importante destacar que en el  2003, surge la Misión Barrio Adentro en Venezuela, a raíz de la creación de Consultorios Populares (CP) en aquellos lugares donde las personas, sus familias y sus comunidades, comprometidas con el mejoramiento de las condiciones de Lineamientos Rectores para la Gestión de la Red de Atención Comunal en el Área de Salud Integral Comunitaria.
         Debido al incremento de los Consultorios Populares, fue necesaria la creación de una red complementaria de diagnósticoy tratamiento, dando origen a los Centros de Diagnóstico Integral (CDI) y las Salas de Rehabilitación Integral (SRI). La existencia de estas nuevas unidades de atención obligó la concepción de una nueva lógica territorial, de acuerdo a las decisiones establecidasentre las comunidades organizadas y los dirigentes de salud, identificándose al ASIC como la unidad de integración del SPNS.
           El ASIC viene a ser el resultado de la determinación social para proteger el derecho a la salud; surge por primera vez, en el 2005,como parte del proceso organizativo de Barrio Adentro, con el propósito de evaluar, analizar, controlar e intervenir situaciones de salud dentro de los Consultorios Populares (CP), ubicados en unterritorio definido, con un Centro de Diagnóstico Integral (CDI) y/o una Sala de Rehabilitación Integral (SRI).
PRINCIPIOS DE CALIDAD PARA LA ATENCIÓN EN ELASIC
           La calidad de los servicios de salud del ASIC se logra con  prestaciones de servicios óptimos, accesibles, equitativasy universales, teniendo en cuenta la eficacia y eficiencia de los recursos disponibles, mediante la adhesión, un producto de salud deseado, la satisfacción del usuario o la usuaria y del prestador delservicio, tanto con la atención recibida como la brindada.
            Los principios, por lo que se rige la calidad de los servicios en el Área de Salud Integral Comunitaria (ASIC), son los siguientes:
· Calidad: se expresa en la excelencia de la asistencia médica, la docencia, la investigación y la gerencia, que se integran de manera indisoluble en un mismo proceso.
·  Atención  completa e integral, gratuita, continua, coordinada adecuadamente, para ello los usuarios deben estar informados sobre todas las acciones y posibilidades de promover la salud, prevenir efectos adversos, restaurar y restituir la salud.
· Actividades formativas: componente fundamental para asegurar la calidad de atención en toda el ASIC.
· Gestión de la calidad: Corresponsabilidad de su Colectivo de Dirección y el Poder Popular en cogestión con todo el personal de salud.
· Concepción de calidad de los servicios que se prestan en el ASIC:  proceso de mejoramiento permanente, planificado, sistemático y continuo.
·  Infraestructura y  tecnología instalada, así como insumos suministros, fármacos, instrumentales y materiales utilizados para la atención debe estar en óptimas condiciones yaccesibles a la persona, la familia y la comunidad, así como alpersonal de salud que las utiliza.
· Talento Humano motivado: Se requiere de un colectivo  para el mejoramiento continuo de la calidad de los servicios del ASIC, comprometido, con sólidos valores humanos, morales y ético en correspondencia con el marco filosófico e ideológico de la Revolución Bolivariana y la Ética Médica Socialista.
· Equipo de salud que gestiona el ASIC: lo constituye un grupo de profesionales, técnicos(as), trabajadores(as) humanísticos(as), comprometidos(as) con la salud y bienformados(as) y está integrado por todas las personasque trabajan en los establecimientos de salud adscritos y organizados por grupos.
PROCESOS QUE SE CUMPLEN EN EL ASIC
· Asistencia-Docencia
· A través de este proceso se garantiza la calidad de atención en los establecimientos de la Red de Atención Comunal en Salud (RACS) de forma eficiente y eficaz, logrando la aplicación del nuevo Modelo de Atención determinado por la Atención Primariade Salud (APS), bajo la perspectiva de Atención Integral con la participación protagónica del Poder Popular.
· La actividad asistencial se desarrolla de manera integrada con laformación académica siendo el Consultorio Popular la estructura básica para los procesos asistenciales docentes del ASIC, a partir del cual se ponen en marcha los distintos programas de formación en ciencias de la salud de pregrado y postgrado universitario, así como la formación y capacitación del Poder Popular en materia desalud y promoción del Buen Vivir de la comunidad. 
· Los Consultorios Populares se organizan en Núcleos de Atención Integral de Salud (NAIS).

Lineamientos Rectores para la Gestión de la Red de Atención Comunal en Área de Salud Integral Comunitaria.

        Los Núcleo de Atención Integral de Salud (NAIS).El NAIS es la unidad organizativa funcional básica del ASIC, con características asistenciales, docentes y de investigación para una atención integral a la salud de la persona, la familia y la comunidad.
   Finalidad.
          Complementar las acciones de los profesionales de la salud y de otras misiones sociales.
     Estructura
  Los NAIS  agrupa hasta doce (12) Equipos Básicos de Salud.El ente responsable de la coordinación del componente académicoen el NAIS, es la Universidad de las Ciencias de la Salud “HugoChávez Frías”, que concibe al Consultorio Popular (CP) y lacomunidad como los escenarios de formación de los Médicos/asIntegrales Comunitarios/as (MIC) y los/as especialistas de MedicinaGeneral Integral (MGI), así como Enfermeros/as IntegralesComunitarios/as y Promotores/as de Salud; todos miembros del Equipo Básico de Salud.
El Consultorio Popular, constituye el centro de formación continuapara el personal que requiere el SPNS. En el ASIC pueden confluiruno o más NAIS dependiendo del número de Equipos Básicos deSalud que allí laboren.Por cada NAIS hay un Equipo de Asesoramiento y Control (EAC)integrado por hasta tres especialistas según el número de EquiposBásicos de Salud que tienen la responsabilidad de formar en elNAIS. El responsable del equipo es el de mayor experienciadocente asistencial y se subordinará al Coordinador Docente Asistencial del ASIC.


Funciones del Responsable del Equipo de Asesoramiento y Control EAC):
· Supervisar los procesos de atención integral que desarrollan los miembros del NAIS.
· Asesorar desde el punto de vista docente asistencial a los integrantes del NAIS.
· Participar en la distribución de los estudiantes de pregrado y postgrado en los Consultorios Populares.
· Desarrollar las actividades académicas de los ProgramasNacionales de Formación (pregrado), Programas Nacionalesde Formación Avanzada (postgrado).
· Controlar el proceso docente en los escenarios de formación de los estudiantes de pregrado y postgrado.
· Participar en la reunión de preparación metodológica semanaly en la reunión de análisis de proceso docente mensual en el ASIC.
· Supervisar sistemáticamente las tarjetas de evaluación de los estudiantes de pregrado y postgrado.
· Elaborar los cortes evaluativos y de asistencia de las unidades curriculares que imparte y discutir con los estudiantes los resultados cuando corresponda.
· Participar como jurado de exámenes de pregrado y postgrado.
· Identificar las necesidades de superación de los miembrosde los Equipos Básicos de Salud.
· Realizar actividades científicas y de formación permanente según necesidades de aprendizaje identificadas.
· Promover el desarrollo de la investigación en los estudiantesde pregrado y postgrado con elevado rigor científico, que responda a los problemas de salud de la comunidad, asícomo la presentación y publicación de los resultados obtenidos.
· Velar por el uso correcto, guardia, custodia y conservaciónde los medios básicos y bienes nacionales de los Consultorios Populares.
· Realizar actividades asistenciales según las necesidadesdel ASIC.
· Participar en las actividades docentes durante el Trabajo Comunitario Integrado.
· En el NAIS pueden interactuar hasta doce (12) Equipos Básicos deSalud (EBS) y hasta un máximo de 60 estudiantes del ProgramaNacional de Formación de Medicina Integral Comunitaria.
· (PNFMIC). La matrícula no excederá de veinte (20) estudiantes por año académico ni será menor de cinco (5) estudiantes, un límite de 12 residentes de Medicina GeneraI Integral (MGI) y el Equipo de Asesoramiento y Control (EAC). 

OBJETIVO DE LAS VOCERÍAS DE LOS COMITES DE SALUD

 (
5
) (
4
) (
3
) (
2
) (
Vocería de enfermedades crónicas transmisible y no transmisible
)[image: ] (
1
) (
Vocería de personas con discapacidad, encamadas 
y
cuidadora
 en salud
) (
Vocería de 
Salud y Vida
) (
Vocería contralora
) (
Vocería de Adulto(a
)Mayor
)
 (
Vocería de 
Proyecto en Salud
) (
10
) (
9
) (
8
) (
Vocería de Educación Popular en Salud,
 Intercultural y Ancestral
) (
7
) (
6
) (
Vocería de 
Inmunizaciones
) (
Vocería de 
la Juventud en Salud
) (
Vocería de 
Niños, Niñas y Adolescentes en Salud
)
Fuente: Resolución Ministerial y Manual de Organización (2018)


















OBSERVATORIO  NACIONAL DE LOS DETERMINATES DE SALUD EN LAS AREAS DE SALUD INTEGRAL COMUNITARIA (ASIC) PARA  LOS COMITES DE SALUD. (ONADES).

 (
ONADES
)
 (
Observatorio Nacional de los Determinantes de Salud en las 
Areas
 de Salud Integral Comunitaria para los Comité de Salud
)





 (
Monitorear sanitario, a través de la r
ecolección
 de datos suministrados  por las Áreas de Salud Integrales Comunitarias (ASIC) y coordinaciones regionales a fin de evaluar el comportamiento de los determinantes en salud  necesidades  encontradas en las comunidades; a fin de 
fortalecer 
la atención, gestión y articulación en función de contribuir con la promoción de la salud, la prevención de las enfermedades y calidad de vida en cada localidad a nivel nacional.
)
 (
OBJETIVO
)






.


 (
FUNCIONES
1
)

 (
Monitorear datos estadísticos de los determinantes de salud en el ámbito comunitario, a través de las coordinaciones regionales de la DGPPPS, las coordinaciones, Áreas de Salud Integral Comunitaria(ASIC) y Comités de Salud, a fin deestandarizarlos  y mantener actualizada la información suministrada, a objeto de elaborar indicadores e
)

 (
2
)
 (
Recopilar, procesar, analizar y comparar información para la toma de decisiones de las máximas autoridades, a través de monitoreo geográfico y seguimiento estadístico, planificación y gestión en  salud
)



 (
3
)
 (
Registrar, sistematizar y clasificar la información estadística pertinente de manera digital, vinculadas a las coordinaciones regionales de la DGPPPS, las coordinaciones Áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC) y Comités de Salud.
)



 (
4
)

 (
Producir información estratégica para la acción y toma de decisiones oportunas
 a 
o
bjeto de disponer de una base de datos fidedigna que impulse a búsquedas de respuestas adecuadas
. 
)




 (
5
)
 (
Difundir información uniforme, claray consistente, democratizándola con la comunidad en general, a través de medios alternativos y redes sociales para  generar memoria y cuenta en la institución
)



 (
6
)

 (
Socializar información estadística e 
indicadores con direcciones de programas y otras dependencias, con el propósito de fortalecer la atención y gestión considerando los determinantes sociales encontrados en el ámbito comunitario. 
)
















ESTRUCTURA FUNCIONAL
OBSERVATORIO  NACIONAL DE LOS DETERMINATES DE SALUD EN LAS AREAS DE SALUD INTEGRAL COMUNITARIA (ASIC) PARA  LOS COMITES DE SALUD. (ONADES).
Niveles para la observación, análisis e interpretación  de la información
 (
NIVEL II
I
Valoración de problemas
Intervenciones (Plan de Acción)
Toma de Decisiones(Mesas Ejecutivas Parroquiales de Salud)
)
FUENTE:ONADES (2019)
























 (
ASIC
CS
CS
CS
CS
CS
Comités de Salud
NIVELES DE GESTIÓN Y FUNCIONAMIENTO
CS
)






NIVELES DE GESTIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL AREAS INTEGRALES COMUNITARIA(ASIC)





















Fuente: Ministerio del Poder Popular para la Salud (2008)

FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCIÓN Y PARTICIPACION EN SALUD

1. Establecer lineamientos políticos y estratégicos institucionales para el impulso de la construcción y consolidación del Sistema de Agregación Comunal en Salud, mediante el ejercicio de la participación protagónica del pueblo en el Sistema Público Nacional de Salud, en articulación con el órgano componente en materia de comunas y movimientos sociales. 
2. Identificar las determinantes sociales de la salud desde las áreas de Salud Integral Comunitaria, a los fines de impulsar los procesos comunales de participación  protagónica en el Sistema de Agregación Comunal, constituido por Comités de Salud de los Consejos Comunales, Comunas, Ciudades Comunales y demás organizaciones de base del poder popular, en articulación con el órgano competente en materia de comunas y movimientos sociales.
3. Promover la contraloría social de la gestión de la salud pública y del Sistema Público Nacional de Salud, en articulación con el órgano competente en materia de comunas y movimientos sociales. 
4. Impulsar los procesos de participación popular en la cogestión de la salud pública y del emergente Sistema Publico Nacional de Salud, en articulación con el órgano competente en materia de comunas y movimientos sociales.
5. Impulsar el acompañamiento de la institucionalidad de salud a los procesos de participación popular en la autogestión de la administración de servicios, actividades, bienes, recursos y competencias del Ministerio, en coordinación con las instancias del Sistema de Agregación Comunal.
6. Participar en la formulación de programas y proyectos para la promoción de la salud y el Buen Vivir  en todas las Áreas de Salud Integral  Comunitarias, en articulación con el órgano competente en materia de comunas y movimientos sociales. 
7. Promover la articulación local, regional, nacional e internacional de experiencias populares de participación protagónica en la gestión de salud en coordinación con otras unidades del ministerio y otras instituciones.
8. Establecer y proponer mecanismos de articulación, vinculación e interrelación para la transversalización de la participación popular en el emergente Sistemas Publico Nacional  de Salud,  a los fines  de garantizar el derecho a la salud y el Buen Vivir, en coordinación  con el poder popular  y el  órgano competente en materia de comunas y movimientos sociales. 
9. Establecer criterios y mecanismos para sistematizar las experiencias de participación, contraloría social, cogestión, autogestión, y gobiernos comunales en salud, así como su socialización para la garantía del derecho a la salud y el vivir bien desde las Áreas de Salud Integral Comunitarias.
10. Las demás funciones que le señalen las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones y demás actos normativos en materia de su competencia; así como aquellas que le instruye o dialogue el Despacho del Viceministro o de la Viceministra de Salud Integral
REQUISITOS PARA LA CONSTITUCION DE LOS COMITES DE SALUD
 (
3. Contar con 10 vocerías como cantidad mínima
)
 (
1. 
Deben estar compuesto por
 ciudadanas
(os)
 electos 
en asambleas  Comunitarias, y ser
 voceros
(as) en salud 
 de cada ámbito
 territorial
) (
2. 
Poseer un espacio físico dentro de su estructura
)





 (
10  
V        O        C          E          R           I         A           S
)





VOCERIAS Y CIRCULOS EN LOS COMITES DE SALUD
	VOCERIAS
	CIRCULOS
	OBJETIVO

	1.- DE CONTRALORIA
	1.- CIRCULO DE CONTRALORÍA DE GESTIÓN EN EL COMITÉ DE SALUD
	- Realizar  evaluación permanente de la gestión comunitaria y la vigilancia de las actividades del comité de salud.

	2.- DEL ADULTO (A) MAYOR EN SALUD 
	2.- CIRCULO DEL ADULTO MAYOR EN SALUD
	- Generar políticas motivacionales para hacer  que el adulto o la adulta sea atendidos(as) y participen en lasdiferentes actividades comunitaria. 
- Promover y consolidar el circulo de abuelos y abuelas en su ámbito de acción.

	3.- DE ENFERMEDADES CRÓNICAS TRASMIS IBLES Y NO TRASMISIBLES
	3.- CIRCULO DE PROGRAMAS DE SALUD
	-Identificar la población vulnerable o susceptible al padecimiento de enfermedades crónicas no transmisibles, articulando con el equipo básico de salud para la atención oportuna.

	4.- DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENCAMADOS Y CUIDADORES EN SALUD
	4.- CIRCULO DE ATENCIÓN COMUNITARIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (ACPD), ENCAMADOS Y CUIDADORES
	-Identificar la población vulnerable con discapacidad, encamados y cuidadadores, articulando con el equipo básico de salud para la atención oportuna.

	5.- DE SALUD Y VIDA
	5.- CIRCULO DE SALUD Y VIDA
	- Realiza actividades e impartir conocimiento en su ámbito comunitario en función de la promoción de la salud y prevención de enfermedades.

	6.- NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTES EN SALUD.
	6.- CIRCULO EDUCACIÓN EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTE EN SALUD.
	-Identificar la población vulnerable de niños, niñas y adolescente, en función de defender sus derechos.
-Vinculación con equipos multidisciplinarios para la atención efectiva y oportuna.   

	7.- DE LA JUVENTUD EN SALUD.
	7.- CIRCULO DE LA JUVENTUD EN SALUD.
	- Realiza actividades en función de la salud sexual y reproductiva y otros temas inherentes a la población joven de su ámbito territorial.

	8.- DE EDUCACIÓN POPULAR EN SALUD.
	8.- CIRCULO PARA EL ECO-SOCIALISMO Y CUIDADOS DE ANIMALES DOMÉSTICOS. 
	- Desarrolla la capacidad intelectual, moral y afectiva de las personas en su comunidad de acuerdo con la cultura y las normas de convivencia.

	9.- DE INMUNIZACIONES.
	9.-CIRCULO DE LOS SEMILLITAS DE SALUD
	-Promueve el  conocimiento acerca de la importancia de la vacunación como medida preventiva y sus beneficios en correspondencia con una vida saludable y productiva con intervenciones de instituciones, en su ámbito comunitario.

	10.- DE PROYECTOS EN SALUD.
	10.-CIRCULO DE LUCHA DE PROYECTOS SOCIO PRODUCTIVOS EN SALUD. 
	- Incentivar a la comunidad organizada para la producción local con pertinencia social , en funciones de las realidades de su ámbito de acción. 















DESARROLLAR CAMPAÑA DE APORTES, IDEAS, SUGERENCIAS Y PROTAGONISMO POPULAR SOBRE LAS FUNCIONES DE CADA VOCERO (A) DEL COMITÉ DE SALUD.
5 FUNCIONES COMO MINIMO Y 10 FUNCIONES COMO MAXIMO.
1.- VOCERIA CONTRALOR
Objetivo: Realizar  evaluación permanente de la gestión comunitaria y la vigilancia de las actividades del comité de salud.
Construir las actividades y funciones……….
 CONTRALOR

2.- VOCERIA DEL ADULTO MAYOR EN SALUD

Construir las actividades y funciones……….

3.- VOCERIA DE ENFERMEDADES CRÓNICAS TRASMISIBLES Y NO TRASMISIBLES.
Construir las actividades y funciones……….

4.- VOCERIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ENCAMADOS Y CUIDADORES EN SALUD.
Construir las actividades y funciones……….

5.- VOCERIA DE SALUD Y VIDA.
Construir las actividades y funciones……….
	6.- VOCERIA NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTES EN SALUD.
	


Construir las actividades y funciones……….
	7.- VOCERIA DE LA JUVENTUD EN SALUD.
Construir las actividades y funciones……….


	8.- VOCERIA DE EDUCACIÓN POPULAR EN SALUD.
Construir las actividades y funciones……….


	9.- VOCERIA DE INMUNIZACIONES.
Construir las actividades y funciones……….


	10.- VOCERIA DE PROYECTOS EN SALUD.
Construir las actividades y funciones……….




PERFIL DE LOS VOCEROS Y VOCERAS EN LOS COMITES DE SALUD
· Ciudadana(o) con conocimiento en gestión de salud certificado.
· Comprometido/a con las políticas públicas de salud emanadas por el MPPS.
· Capacidad de liderazgo.
· Principios éticos y morales.

REQUISITOS PARA SER VOCERA O VOCERO DE LOS COMITES DE SALUD.
Construir los requisitos…………

Favor enviar al correo: asambleasdeasicmensuales@gmail.com / participacionensalud.dir@gmail.com (todos los aportes y sugerencias, confirmar por los números 0212-4080605 / 0414-1834394).
FUNCIONES DE LAS VOCERÍAS
Participar en el plan comunitario de desarrollo integral y demás planes para la salud, de acuerdo a los aspectos esenciales de la vida comunitaria, a los fines de contribuir a la transformación integral de la comunidad.

Garantizar el funcionamiento efectivo de los comités de salud.

Participar en  los proyectos comunitarios, de las demás vocerías de comunicación alternativa, educación, salud, cultura, recreación, actividad física y deporte, socioproductivos, de vivienda y hábitat, de infraestructura, de funcionamiento, entre otros, para la integración y la creación de organizaciones socioproductivas a ser propuestos ante distintos órganos y entes del Poder Público o instituciones privadas.

Evaluar la gestión de los comité de salud.

Participar en la aprobar las normas de convivencia del comité de salud, sin menoscabo de lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente.

 Asistir y establecer ante las distintas instancias de participación popular y de gestión de políticas públicas.


 


Sistema Único Nacional de Salud Publica (SUNSP)


Área de Salud Integral Comunitaria (ASIC)


Sede del Organo Rector en materia de salud


Direcciones Regionales de Salud (DRS)








 Instancia del comité de salud que realiza evaluación de la gestión comunitaria y la vigilancia de las actividades, recursos y administración de los fondos del comité de salud como también el control social que ejerza la Asamblea de Ciudadanos y Ciudadanas y otras organizaciones comunitarias como el consejo comunal.


Vincular comunidades con el equipo de promotores para conocer necesidades e intereses del adulto(a) mayor tomando en cuenta el aspecto preventivo, la educación liberardora, agricultura(producción autosustentable), comunicación (redes sociales) y politica (discusión de temas actuales)


Identificar la población vulnerable o susceptible al padecimiento de enfermedades crónicas no transmisibles, articulando con el equipo básico de salud para la atención oportuna. 


    Realiza actividades e impartir conocimiento en su ámbito comunitario   en función de la promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


Identificar la población vulnerable con discapacidad, encamados y cuidadadores , articulando con el equipo básico de salud para la atención oportuna.




















-Identificar la población vulnerable de niños, niñas y adolescente, en función de defender sus derechos.
-Vinculación con equipos multidisciplinarios para la atención efectiva y oportuna.    


Realizar actividades en función de la salud sexual y reproductiva y otros temas inherentes a la población joven de su ámbito territorial . 


Realiza actividades en función de la salud sexual y reproductiva y otros temas inherentes a la población joven de su ámbito territorial . 


Promueve el  conocimiento acerca de la importancia de la vacunación como medida preventiva y sus beneficios en correspondencia con una vida saludable y productiva con intervenciones de instituciones, en su ámbito comunitario


Incentivar a la comunidad organizada para la producción local con pertinencia social , en funciones de las realidades de su ámbito de acción. 




















NIVEL I: 
1.Difundir detalles para la actualización deNormas y Manuales de los Comité de Salud y sometrelo a la consideración.
2.Evaluar efectividad de instrumentos e instructivo de los comités de Salud.
3.Recolección y edición de datos.
4.Tabulación y Procesamiento



NIVEL II
1. Análisis de datos, comparaciones, valoración de frecuencias de  situaciones  haciendo uso del Manual de Organización, Normas y Procedimientos
2. Elaboración de propuestas y alternativas  conjuntamente con la  coordinación de  determinantes sociales en salud la adscroto a la direccion de linea para la promocion y determinantes sociales en salud  
3. Estadisticas y mapeos















contralora.


adulto mayor en salud 


enfermedad crónicas trasmisibles y no trasmisibles


personas con discapacidad, encamadas y cuidadoras en salud.


SALUD Y VIDA.


NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SALUD.


JUVENTUD EN SALUD


EDUCACIÓN POPULAR EN SALUD INTERCULTURAL Y ANCESTRAL


inmunizacioes


Proyecto en Salud













INTERÉS COLECTIVO


EQUIDAD


JUSTICIA


IGUALDAD
SOCIAL


CORRESPONSABILIIDAC


COOPERACIÓN


SOLIDARIDAD


TRANSPARENCIA


HONESTIDAD


RENDICIÓN DE CUENTA


CONTROL Y LIBRE DEBATE DE IDEAS


VOLUNTARIEDAD


SUSTENTABILIIDAD


DEFENSA Y PROTECCIÓNN AMBIENTAL
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